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un rápido repaso 
de conceptos o 

asuntos



1. los títulos tienen valor en el territorio en el que se expiden y si 
quien los expide cuenta con autorización (están habilitadas) para 
hacerlo;

2.      para que los títulos que se expiden en un Estado tengan valor en 
otro Estado requieren del RECONOCIMIENTO;

3. Los títulos extranjeros reconocidos pasan a tener la misma validez que 
los expedidos por las instituciones habilitadas en el territorio del Estado.



4. qué es reconocer un título?

el modelo USA: es darle valor

y quien le da valor es  quien lo toma

 que puede ser: 

 un empleador,

una universidad

modelo europeo: darle valor oficial

requiere de la participación (evaluación y 
resolución)  de un organismo oficial que le dé 
valor oficial

que puede ser:

una entidad del Estado, 

una universidad

….hablamos de reconocimiento de facto y de reconocimiento de iure



5. a qué habilita el reconocimiento (qué puede hacer el portador 
del título reconocido?)

a continuar estudios
a ejercer la docencia, la investigación, etc.

hablamos de reconocimiento académico

quién lo hace?
una agencia
una universidad
el empleador

a ejercer una profesión

hablamos de reconocimiento profesional

quién lo hace?

una agencia
un colegio profesional



6. problemas asociados a las denominaciones

reconocimiento
reválida

equivalencia

homologación

convalidacióndepende de qué Estado.
de quien lo expide, 
o de cuál es la tramitación,  
o de a qué habilita 



7. procedimientos para otorgar el reconocimiento

REVÁLIDA/ EQUIVALENCIA

modelo clásico

realizado por una universidad

compara el título evaluado contra sus títulos

implica una evaluación académica

habilita o no al ejercicio profesional

reconocimiento

RECONOCIMIENTO 

modelo Lisboa/ UNESCO

realizado por una universidad o por una agencia oficial

implica la evaluación de una serie de elementos 
pre-acordados 

habilita o no al ejercicio profesional



8. otros procedimientos:

depende de si hay convenio o no hay convenio: 

Por ejemplo: ARGENTINA:

si hay convenio:
los convenios signados por Argentina en general se 
basan en programas acreditados.
trámite administrativo y se hace ante un ministerio.
No se hace evaluación academica
se llama CONVALIDACIÓN

si no hay convenio:
el trámite se hace ante una universidad 
pública
se hace  evaluación académica 
se llama REVÁLIDA



9. modelos predominantes en la actualidad
Convenios multilaterales
Ej: convención  de Lisboa

Europa/Australia/Israel/Nueva Zelandia/Canadá/ EEUU, etc

RECONOCIMIENTO:  aceptación salvo que existan diferencias sustanciales

a cargo de ENIC/NARICs (agencias, universidades, etc)

asociado a otros instrumentos: suplemento del titulo, fuerte colaboracion u ajustes , 

https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list?module=treaty-detail&treatynum=165

https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list?module=treaty-detail&treatynum=165


Convenio global de UNESCO

aún no entró en vigencia

muy parecido a Lisboa RECONOCIMIENTO
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000373602.locale=en

Convenio regional de UNESCO (América latina)

ya entró en vigencia
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000374532

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000373602.locale=en
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000374532


Convenios bilaterales:

ejemplos

CONVALIDACIÓN

Argentina/ Bolivia

Argentina/ Colombia

 Sin convenio:

REVÁLIDA

A cargo de universidades: Brasil, Chile, Argentina

A cargo de Ministerios: 

Paraguay:  con asesoramiento de universidades

Uruguay: con asesoramiento de evaluadores



ARGENTINA
https://www.argentina.gob.ar/educacion/tramites/convalidaciones-universitarias-extranjeros

BRASIL:
https://plataformacarolinabori.mec.gov.br/usuario/acesso

PARAGUAY:
https://cones.gov.py/nuevo-formulario-de-reconocimiento-de-titulos-extranjeros-con-importantes-ajustes-del-cones/

URUGUAY:
https://www.gub.uy/tramites/solicitud-reconocimientos-revalidas-titulos-terciarios

https://www.argentina.gob.ar/educacion/tramites/convalidaciones-universitarias-extranjeros
https://plataformacarolinabori.mec.gov.br/usuario/acesso
https://cones.gov.py/nuevo-formulario-de-reconocimiento-de-titulos-extranjeros-con-importantes-ajustes-del-cones/
https://www.gub.uy/tramites/solicitud-reconocimientos-revalidas-titulos-terciarios


10. otros temas y problemas…
suplemento del título,  

titulos digitales, 

armonizar denominaciones de los títulos,

barreras corporativas (profesiones), 

credencialismo

falsificación de títulos, 

fábricas de títulos,

otros…



muchas gracias

Panambi Abadie

panambi.abadie@udelar.edu.uy


